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CONVOCATORIA Y BASES PARA LA ADJUDICACIÓN DE 52 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA DEL 
ÁMBITO 6.3.01 ALARDE  DE IRUN, EN RÉGIMEN DE ALQUILER. 

 

 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Desde el año 2003 el Ayuntamiento de Irun, a través de IRUNGO ETXEBIZITZARAKO 
ELKARTE PUBLIKOA / SOCIEDAD PÚBLICA DE VIVIENDA DE IRUN, S.A.U., en adelante IRUNVI, 
tiene en funcionamiento un Registro de Solicitantes de Vivienda Pública de carácter abierto en 
el tiempo, para recoger las peticiones de los ciudadanos de Irun que, reuniendo unos requisitos 
basados en la normativa existente en materia de vivienda protegida, puedan ser adjudicatarios 
de las promociones que, en dicha materia, se desarrollen tanto en parcelas municipales como 
en aquellas privadas cuya gestión de adjudicación de viviendas se encomiende a IRUNVI. 

SEGUNDO.- Con fecha 18 de marzo de 2013, el Consejo de Administración de IRUNVI aprobó el 
"Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública del 
Ayuntamiento de Irun/IRUNVI", reglamento que fue modificado por acuerdo del Consejo de 
Administración del 8 de marzo de 2017 tras los cambios significativos que incorporó la Ley 
3/2015 de 18 de junio en lo relativo al procedimiento de adjudicación de viviendas. El artículo 
2º de este reglamento establece la preferencia que rige en la adjudicación de viviendas por 
parte de IRUNVI y el artículo 8 regula la coordinación del Registro de Solicitantes de Vivienda de 
Protección Pública de IRUNVI con el Registro de Solicitantes de Solicitantes de Vivienda 
Protegida y Alojamientos Dotacionales  del Gobierno Vasco. 

TERCERO.- Mediante resolución del Delegado Territorial de Vivienda de Gipuzkoa de fecha 17 de 
julio de 2020, se otorgó la calificación provisional de Viviendas de Protección Pública para las 42 
VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE RÉGIMEN GENERAL CON SUS CORRESPONDIENTES 
ANEJOS VINCULADOS EN LA PARCELA B edificio 6 del ÁMBITO 6.3.01  ALARDE  DE IRUN, sito en 
Avda Elizatxo nº3, expediente EB3-0292/20-LE-000. 
 
CUARTO.- Mediante resolución del Delegado Territorial de Vivienda de Gipuzkoa de fecha 25 de 
mayo de 2021 se otorgó la calificación provisional de Viviendas de Protección Pública para las 
DE 10 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE RÉGIMEN GENERAL CON SUS 
CORRESPONDIENTES ANEJOS VINCULADOS EN LA PARCELA C del ÁMBITO 6.3.01 ALARDE DE 
IRUN, calle Alarde 9 de Irun, CON SUS CORRESPONDIENTES TRASTEROS Y GARAJES 
VINCULADOS, expediente EB3-0270/21-LE-000. 
 
QUINTO.- Mediante resolución del DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y PROCESOS OPERATIVOS DE 
VIVIENDA de fecha 19 de julio de 2022 se acordó conceder a IRUNGO ETXEBIZITZARAKO 
ELKARTE PUBLIKOA / SOCIEDAD PÚBLICA DE VIVIENDA DE IRÚN una ayuda financiera para la 
promoción  de 42 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE RÉGIMENGENERAL EN LA PARCELA B 
y de 10 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE RÉGIMEN GENERAL EN LA PARCELA C de 
2.340.000 euros y su posterior destino a arrendamiento protegido. 
 
En la citada resolución de concesión de ayudas se establecían los siguientes condicionantes: 
 
CONDICIONES DEL RÉGIMEN DE ALQUILER: 
 
b) Ingresos máximos y mínimos: Deberán acreditarse ingresos anuales ponderados entre las 
siguientes cuantías mínimas y máximas, según lo dispuesto en el artículo 2 de la ORDEN de 14 
septiembre de 2011, del Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes, de modificación de 

mailto:irunvi@irun.org


 

 

 

 

Irungo Etxebizitzarako Elkarte Publikoa, Sociedad Pública de Vivienda de Irun, S.A.U 
 

C/Iglesia nº 6, 20302  IRUN  T. 943 50 57 20  e-mail: irunvi@irun.org 

 
2 
 

los límites de ingresos anuales ponderados exigibles para el acceso a la vivienda de protección 
oficial: para alquiler de viviendas de protección oficial de régimen GENERAL: desde 9.000 a 
39.000 € (modificado en el DECRETO210/2019, de 26 de diciembre, de colaboración financiera 
entre las entidades de crédito y la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en 
materia de vivienda y suelo y de modificación de disposiciones reglamentarias en materia de 
vivienda). 
 
PERIODO COMPUTABLE. Periodo impositivo que, vencido el plazo de presentación de la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sea inmediatamente anterior a: 
En el caso de adjudicación de viviendas de protección oficial en arrendamiento se deberá 
acreditar el cumplimiento de los requisitos de ingresos máximos de acceso a la vivienda de 
protección oficial de régimen general a la fecha de la firma del contrato privado de 
arrendamiento o a la fecha de la formalización del contrato con la Administración. Serán estos 
los ingresos que se tendrán en cuenta para fijar la renta máxima inicial.  
 
c) Para acceder a una vivienda de protección oficial en arrendamiento, todos los miembros de la 
unidad convivencial deberán carecer de vivienda en propiedad, derecho de superficie o usufructo 
durante los dos años inmediatamente anteriores a las fechas que, para cada caso, se señalan en 
el apartado 3 del artículo 17 de Decreto 39/2008, de 4 de marzo, sobre régimen jurídico de 
viviendas de protección pública y medidas financieras en materia de vivienda y suelo.  
 
Las fechas de cómputo para verificar el cumplimiento del requisito de necesidad de vivienda 
serán las siguientes: 
 
- La fecha de calificación provisional en el supuesto de cesión en arrendamiento de vivienda de 
protección oficial. . 
 
- La fecha de presentación a visado del contrato de arrendamiento, para posteriores 
arrendamientos. 
 
d) Cálculo de la primera renta: Será calculada fijando un porcentaje del valor imputable en venta 
de la vivienda y anejos, el porcentaje será determinado en función de los ingresos del 
adjudicatario. 
 
e) Renta anual inicial máxima: Porcentajes aplicables a las viviendas de protección oficial de 
régimen general edificadas en propiedad plena. 
 
Los porcentajes aplicables al precio máximo de venta en propiedad plena de las viviendas de 
protección oficial de régimen general y sus anejos, a los efectos de calcular la renta máxima 
anual serán los siguientes: 
 

a) Unidades convivenciales con ingresos hasta 15.000 euros: 2,27%.. 
 
b) Unidades convivenciales con ingresos superiores a 15.000 euros y hasta 21.000 euros: 

2,91%. 
 
c) Unidades convivenciales con ingresos superiores a 21.000 euros y hasta 25.100 euros: 

3,64%. 
 
d) Unidades convivenciales con ingresos superiores a 25.100 euros y hasta 30.000: 

4,27%. 
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e) Unidades convivenciales con ingresos superiores a 30.000 euros y hasta 35.000: 
4,73%. 

 
f) Unidades convivenciales con ingresos superiores a 35.000 euros: 5,18%. 

 
f) Precio de venta: Artículo 11.3 de la ORDEN de 3 de noviembre de 2010, del Consejero de 
Vivienda, Obras Públicas y Transportes, sobre determinación de los precios máximos de las 
viviendas de protección oficial: 
 

“Si las viviendas de protección oficial calificadas de modo permanente y destinadas por sus 
promotores o compradores a arrendamiento, se vendieran por éstos en primeras o 
segundas transmisiones, el precio máximo al que podrían enajenarse será el siguiente: 
Si se venden, entre el año 1 y el 15 a contar desde la calificación definitiva, el precio máximo 
vigente en ese momento. 
Si se venden entre el año 15 y el 50, contados desde su calificación definitiva, el precio 
máximo vigente en ese momento, con un incremento del 20%. 
Si se venden a partir del año 50 desde su calificación definitiva, el precio máximo vigente en 
ese momento, con un incremento del 25%.” 

 
g) Revisión de rentas: Durante el plazo de duración del contrato de arrendamiento o de sus 
prórrogas hasta los cinco años, la renta anual se actualizará automáticamente en la variación 
porcentual experimentada por el Índice de Precios al Consumo del País Vasco. Se aplicará para la 
actualización anual de la renta el último Índice interanual disponible oficialmente en el momento 
del devengo anual de la actualización. 
 
Concluido el plazo INICIAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, si la unidad convivencial sigue 
cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa vigente para continuar en el arrendamiento, 
se podrá novar el contrato, actualizando la renta anual hasta la máxima inicial que le 
corresponda en aplicación del artículo 13.1 de la ORDEN de 3 de noviembre de 2010, del 
Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes, sobre determinación de los precios 
máximos de las viviendas de protección oficial. 
 
En cualquier momento durante la duración del arrendamiento se podrán comprobar los ingresos 
de la unidad convivencial. Si se constatasen mayores ingresos que los considerados para la 
determinación de la renta inicial, podrá adecuarse la renta al porcentaje correspondiente a los 
ingresos comprobados. 
 
h) Plazo de duración mínima de los contratos: 5 años. 
 
i) Renta anual máxima de segundos y posteriores contratos de arrendamiento: Aplicar al precio 
actualizado de la vivienda, el porcentaje que corresponda, en función de los ingresos de la 
persona arrendataria. 
 
 
B) CONDICIONES DE INQUILINOS: 
 
a) Arrendar las viviendas a unidades convivenciales que cumplan los requisitos establecidos para 
ser beneficiarios de vivienda de protección oficial o en el caso de renta social, de viviendas 
sociales. 
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b) En los contratos de arrendamiento se pactará la prohibición expresa de subarrendar y/o ceder 
la vivienda y anejos a terceras personas, siendo su incumplimiento causa especial de resolución 
del citado contrato.  
 
c) En los contratos de arrendamiento se hará constar expresamente, y con carácter de cláusula 
obligatoria, que el arrendatario de la vivienda se compromete a dedicarla a su domicilio habitual 
y permanente, y a ocuparla en el plazo de un mes desde su puesta a su disposición, acreditando 
su residencia en ella mediante la certificación municipal correspondiente que deberá presentarse 
en el citado plazo de un mes en la Delegación Territorial correspondiente. 
 
QUINTO.- En los supuestos en que el destino de las viviendas sea el arrendamiento protegido, 
compromiso de destinar las viviendas a arrendamiento protegido de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la normativa vigente, especificando la renta máxima que habrá de ser abonada 
por el arrendatario, así como el plazo mínimo que estarán en arrendamiento, según lo previsto 
en el artículo 31.3.d) de la Orden de 7 de diciembre de 2021, del Consejero de Planificación 
Territorial, Vivienda y Transportes, sobre actuaciones de fomento al alquiler y otras formas de 
uso de las viviendas y edificios residenciales. 
 
SEXTO.- Para la adjudicación de las 42 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE RÉGIMEN 
GENERAL EN LA PARCELA B y de 10 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DE RÉGIMEN GENERAL 
EN LA PARCELA C se tendrá en cuenta lo dispuesto en la ORDEN de 15 de octubre de 2012, del 
Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes, del registro de solicitantes de vivienda y de 
los procedimientos para la adjudicación de Viviendas de Protección Oficial y Alojamientos 
Dotacionales de Régimen Autonómico, en relación con la ORDEN de 12 de diciembre de 2012, 
del Consejero de Vivienda, Obras públicas y Transportes, por la que se corrigen errores de la: 
«Orden de 15 de octubre de 2012, del Consejero de Vivienda, Obras públicas y Transportes, del 
registro de solicitantes de vivienda y de los procedimientos para la adjudicación de Viviendas de 
Protección Oficial y Alojamientos Dotacionales de Régimen Autonómico».. igualmente, y según 
lo dispuesto en la DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA del DECRETO 210/2019, de 26 de diciembre, de 
colaboración financiera entre las entidades de crédito y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi en materia de vivienda y suelo y de modificación de disposiciones 
reglamentarias en materia de vivienda, se modifica la Orden de 15 de octubre de 2012, del 
Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes, del Registro de Solicitantes de Vivienda y 
de los procedimientos para la adjudicación de Viviendas de Protección Oficial y Alojamientos 
Dotacionales de Régimen Autonómico, más concretamente el Capítulo III del Título II de la Orden 
de 15 de octubre de 2012, disponiendo: 
 
“El procedimiento de adjudicación regulado en esta sección se aplicará a las viviendas de 
protección oficial promovidas por el departamento competente en materia de vivienda y por las 
sociedades públicas que tenga adscritas, a las viviendas de protección oficial promovidas por los 
Ayuntamientos que hayan recibido subvenciones a la promoción del Departamento competente 
en materia de vivienda y a las viviendas de protección oficial de promoción concertada.” 
 
SEXTO.- En el marco de la resolución de fecha 19 de julio de 2022 y en relación con el 
procedimiento de adjudicación de las viviendas de referencia, el DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, VIVIENDA Y TRANSPORTES, atendiendo a la capacidad, 
profesionalidad e historia de IRUNGO ETXEBIZITZARAKO ELKARTE PUBLIKOA / SOCIEDAD 
PUBLICA DEVIVIENDA DE IRUN, SAU, que cuenta además con Registro de demandantes propio, 
consideró que la citada Sociedad podía encargarse de promover y gestionar todo el 
procedimiento de adjudicación dando entrada en el mismo junto con todos los inscritos en el 
Registro de IRUNVI a los solicitantes de alquiler inscritos en el Registro de Solicitantes de 
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Vivienda Protegida “Etxebide” en régimen de alquiler, que cumplan los requisitos y sean 
demandantes del municipio de Irún. 
 
SÉPTIMO.- Con fecha 1 de septiembre de 2022 se publicó en el BOPV el Decreto 80/2022 de 28 
de junio, de regulación de las condiciones mínimas de habitabilidad y normas de diseño de las 
viviendas y alojamiento dotacionales en la Comunidad Autónoma del País Vasco, que conforme 
a lo recogido en la Disposición Final Sexta entró en vigor a los 90 días de su publicación en el 
BOPV. El artículo 5 dispone que la sobreocupación de la vivienda constituye una utilización 
anómala de las viviendas y un incumplimiento de su función social y que las personas 
propietarias de las viviendas y alojamientos dotacionales deben de adoptar medidas  necesarias 
para evitar incurrir en medidas de sobreocupación cuando una vivienda o alojamiento incurre 
en situación de sobreocupación.  
 
OCTAVO.-Posteriormente, con fecha 4 de noviembre de 2022 se publicó  en el BOPV la Orden 
de 14 de octubre de 2022, del Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, 
sobre el alquiler que pretende dar respuesta al segmento de población que también tiene 
graves dificultades para conseguir una vivienda. En ella se recomienda extender las actuaciones 
en vivienda social y asequible, ahora limitadas a «los grupos socialmente menos favorecidos», a 
«grupos más amplios de la población (como, por ejemplo, las clases medias-bajas), cuyas 
necesidades no se están viendo satisfechas por el mercado privado de la vivienda». Una política, 
añade, que «promovería la existencia de comunidades socialmente más diversas y contribuiría a 
afrontar el problema de la segregación social». Así mismo, la Disposición Final Primera modifica 
el artículo 47 bis  de la Orden de 15 de octubre de 2012, del Consejero de Vivienda, Obras 
Públicas y Transportes, del registro de solicitantes de vivienda y de los procedimientos  para la 
adjudicación de Viviendas de Protección Oficial y Alojamientos Dotacionales de Régimen 
Autonómico que regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de protección oficial  y 
alojamientos dotacionales  en régimen de arrendamiento por el departamento competente en 
materia de vivienda establece lo siguiente: 
 
"1.– En todas las promociones, salvo las de alojamientos dotacionales de régimen autonómico 
destinados específicamente a un colectivo determinado, se reservarán cupos de viviendas para 
atender las necesidades de los siguientes colectivos:  
 

a) Personas con discapacidad calificadas con las letras A o B del Anexo 2 del Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o que sumen 7 o 
más puntos con arreglo a las letras D a H de dicho anexo.  
 

b) Personas menores de 36 años, incluidas las unidades convivenciales en las que al menos 
uno o una de sus titulares sea menor de esta edad.  
 

c)  Personas titulares del derecho subjetivo de acceso a la ocupación legal de una vivienda.  
 

c) Personas con especial necesidad de vivienda.  
 

d) Resto de solicitantes o cupo general.  
 

2.– Las personas o unidades convivenciales que formen parte de varios colectivos serán 
encuadradas en el que tenga el cupo más alto de viviendas reservadas.  
 
3.– Los cupos se determinarán con carácter provisional en la orden de inicio del procedimiento 
de adjudicación, teniendo en cuenta el porcentaje que cada colectivo representa sobre el total 
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de las personas o unidades convivenciales inscritas en el Registro de Solicitantes de Vivienda en 
el municipio y/o área funcional en que se ubica la promoción.  
 
4.– Si una vez finalizado el plazo para la incorporación al procedimiento, los cupos establecidos 
en la orden de inicio difieren sustancialmente del porcentaje que cada colectivo representa sobre 
el total de las personas o unidades convivenciales incorporadas al mismo, mediante orden del 
Consejero o Consejera competente en materia de vivienda se procederá a modificar los cupos de 
con carácter definitivo.  
 
5.– Los cupos de viviendas, sean provisionales o definitivos, deberán respetar los siguientes 
porcentajes:  
 

a) Para el colectivo mencionado en el subapartado a) del apartado 1 de este artículo, se 
reservará el 100 % de las viviendas adaptadas.  
 
b) Para el colectivo mencionado en el subapartado b) del apartado 1, se reservará, como 
máximo, el 40 % de las viviendas no adaptadas.  
 
c) Para el colectivo mencionado en el subapartado c) del apartado 1, se reservará, como 
máximo, el 40 % de las viviendas no adaptadas 

 
6.– Dentro del cupo de resto de solicitantes o cupo general, así como en el de personas menores 
de 36 años, podrá establecerse un cupo específico destinado a las personas solicitantes con 
niveles de ingresos comprendidos entre 21.000 euros anuales en términos de ingresos 
ponderados de la unidad convivencial y 39.000 euros anuales en los mismos términos de 
ingresos ponderados.  
 
7.– Las viviendas que no hayan sido reservadas en aplicación de lo previsto en los subapartados 
b) y c) se asignarán al resto de los cupos.  
 
8.– Las viviendas de un cupo que queden sin adjudicar a personas o unidades convivenciales del 
colectivo para el que están reservadas, incrementarán el cupo de viviendas destinadas al cupo 
general para el resto de solicitantes». 
 
NOVENO.- El artículo 27 de la Orden de 15 de octubre de 2012 del Consejero de Vivienda, Obras 
Públicas y Transportes determina cuándo una vivienda se debe considerar adecuada atendiendo 
al número de miembros de la unidad convivencial y las habitaciones de la vivienda a asignarse. 
 
A la vista de lo señalado anteriormente, se da inicio al procedimiento de adjudicación de las 
citadas viviendas que se regirá por las siguientes bases:   
 

1. Convocatoria. 
 
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco y  en la web de IRUNVI, 
anunciándose su publicación en los diarios en euskera y castellano de mayor tirada en el 
territorio histórico de Gipuzkoa.  
 

2. Objeto de la convocatoria. 
 
La presente convocatoria tiene por objeto establecer el procedimiento de adjudicación de 52 
viviendas de protección pública en el ámbito de 6.301 de Alarde.  
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3. Viviendas sujetas al procedimiento de adjudicación. 
 
Las viviendas objeto de este procedimiento de adjudicación son 52 viviendas de Protección 
Oficial en régimen general de alquiler con sus correspondientes anejos. Estas viviendas tienen la 
calificación provisional del Gobierno Vasco conforme a lo recogido en los siguientes números de 
expedientes: 
 
EXPEDIENTE EB3-0292/20-LE-000 
 
EXPEDIENTE EB3-0270/21-LE-000 
 

 
3.1 VIVIENDAS ADAPTADAS 

     Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

1 EB3-0292/20-LE-023 Avenida Elizatxo 3 2 H 2 76,75 

2 EB3-0292/20-LE-015 Avenida Elizatxo 3 1 H 2 76,75 

2 EB3-0270/21-LE-001 Alarde 9 B A 2 60,67 

 

 
3.2 RESTO DE VIVIENDAS 

     VIVIENDAS 1 DORMITORIO   
 Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

4 EB3-0292/20-LE-035 Avenida Elizatxo 3 4 D 1 51,22 

5 EB3-0292/20-LE-034 Avenida Elizatxo 3 4 C 1 50,13 

6 EB3-0292/20-LE-027 Avenida Elizatxo 3 3 D 1 51,22 

7 EB3-0292/20-LE-026 Avenida Elizatxo 3 3 C 1 50,13 

8 EB3-0292/20-LE-019 Avenida Elizatxo 3 2 D 1 51,22 

9 EB3-0292/20-LE-018 Avenida Elizatxo 3 2 C 1 50,13 

10 EB3-0292/20-LE-009 Avenida Elizatxo 3 1 B 1 59,07 

11 EB3-0292/20-LE-011 Avenida Elizatxo 3 1 D 1 51,22 

12 EB3-0292/20-LE-003 Avenida Elizatxo 3 B C 1 51,22 

13 EB3-0292/20-LE-002 Avenida Elizatxo 3 B B 1 50,13 

14 EB3-0270/21-LE-002 Alarde 9 B B 1 46,35 

 
 

     
 VIVIENDAS 2 DORMITORIO   
 Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

15 EB3-0292/20-LE-039 Avenida Elizatxo 3 5 A 2 70,00 

16 EB3-0292/20-LE-042 Avenida Elizatxo 3 5 D 2 66,02 

17 EB3-0292/20-LE-040 Avenida Elizatxo 3 5 B 2 63,93 

18 EB3-0292/20-LE-041 Avenida Elizatxo 3 5 C 2 62,88 

19 EB3-0292/20-LE-033 Avenida Elizatxo 3 4 B 2 69,57 

20 EB3-0292/20-LE-038 Avenida Elizatxo 3 4 G 2 67,55 

21 EB3-0270/21-LE-009 Alarde 9 4 A 2 61,36 

22 EB3-0292/20-LE-036 Avenida Elizatxo 3 4 E 2 60,66 

23 EB3-0292/20-LE-037 Avenida Elizatxo 3 4 F 2 58,54 

24 EB3-0292/20-LE-025 Avenida Elizatxo 3 3 B 2 69,57 

25 EB3-0292/20-LE-031 Avenida Elizatxo 3 3 H 2 68,53 

26 EB3-0292/20-LE-030 Avenida Elizatxo 3 3 G 2 63,42 

27 EB3-0270/21-LE-007 Alarde 9 3 A 2 61,36 
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28 EB3-0292/20-LE-028 Avenida Elizatxo 3 3 E 2 59,81 

29 EB3-0292/20-LE-029 Avenida Elizatxo 3 3 F 2 59,44 

30 EB3-0292/20-LE-017 Avenida Elizatxo 3 2 B 2 69,57 

31 EB3-0292/20-LE-022 Avenida Elizatxo 3 2 G 2 63,42 

32 EB3-0270/21-LE-005 Alarde 9 2 A 2 61,36 

33 EB3-0292/20-LE-020 Avenida Elizatxo 3 2 E 2 59,81 

34 EB3-0292/20-LE-021 Avenida Elizatxo 3 2 F 2 59,44 

35 EB3-0292/20-LE-010 Avenida Elizatxo 3 1 C 2 65,51 

36 EB3-0292/20-LE-014 Avenida Elizatxo 3 1 G 2 63,42 

37 EB3-0270/21-LE-003 Alarde 9 1 A 2 61,36 

38 EB3-0292/20-LE-012 Avenida Elizatxo 3 1 E 2 59,82 

39 EB3-0292/20-LE-013 Avenida Elizatxo 3 1 F 2 59,44 

40 EB3-0292/20-LE-007 Avenida Elizatxo 3 B G 2 70,00 

41 EB3-0292/20-LE-006 Avenida Elizatxo 3 B F 2 66,25 

42 EB3-0292/20-LE-001 Avenida Elizatxo 3 B A 2 62,82 

43 EB3-0292/20-LE-004 Avenida Elizatxo 3 B D 2 59,82 

44 EB3-0292/20-LE-005 Avenida Elizatxo 3 B E 2 59,44 

 
  

    
 

 
       VIVIENDAS 3 DORMITORIO   

 Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

45 EB3-0292/20-LE-032 Avenida Elizatxo 3 4 A 3 89,72 

46 EB3-0270/21-LE-010 Alarde 9 4 B 3 66,69 

47 EB3-0292/20-LE-024 Avenida Elizatxo 3 3 A 3 89,72 

48 EB3-0270/21-LE-008 Alarde 9 3 B 3 66,69 

49 EB3-0292/20-LE-016 Avenida Elizatxo 3 2 A 3 89,72 

50 EB3-0270/21-LE-006 Alarde 9 2 B 3 66,69 

51 EB3-0292/20-LE-008 Avenida Elizatxo 3 1 A 3 89,72 

52 EB3-0270/21-LE-004 Alarde 9 1 B 3 66,69 

 
 

4. Régimen de cesión de las viviendas. 
 
El régimen de cesión es el de vivienda de protección oficial de régimen general en alquiler. 
 

5. Requisitos para participar en el proceso.  
 
Para poder participar en el procedimiento de adjudicación se deben de cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
Inscripción: 
 
Se deben de cumplir alguno de los dos requisitos de inscripción que se señalan a continuación: 
 

1) Estar inscrito en el Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública del 
Ayuntamiento de Irun / Irunvi en régimen de alquiler. 
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2)  Estar inscrito en "Etxebide" en régimen de alquiler como demandante en el municipio 
de Irun y haber presentado en IRUNVI el formulario de inscripción al presente 
procedimiento de adjudicación. 

 
Ingresos máximos y mínimos:  
 
Deberán acreditarse ingresos anuales ponderados entre las siguientes cuantías mínimas y 
máximas: desde 9.000€ a 39.000€. 
 
En el caso de discapacitados con movilidad reducida de carácter permanente, así definidos en la 
Orden que regule las circunstancias de necesidad de vivienda, o de discapacitados psíquicos, 
declarados como tales en base a lo dispuesto en los capítulos 15 y 16 del anexo 1.A del Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración 
y calificación del grado de minusvalía, no se exigirá acreditar ingresos mínimos en régimen de 
alquiler, y para el acceso en régimen de propiedad plena o derecho de superficie, bastará con 
acreditar ingresos mínimos de 3.000 €.  
 
Asimismo no se exigirá el cumplimiento del requisito de ingresos mínimos a aquellas mujeres 
que acrediten la condición de víctimas de violencia de género, tal y como se exige en la Orden 
de 4 de octubre de 2006, del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, sobre medidas de 
acción positiva en materia de vivienda para mujeres víctimas de violencia de género. 
 
El periodo computable para poder participar en el presente procedimiento de adjudicación se 
corresponde con el ejercicio fiscal 2021.  
 
No obstante, se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de ingresos máximos de 
acceso a la vivienda de protección oficial en régimen general de alquiler a la fecha de la 
formalización del contrato privado de arrendamiento con IRUNVI y serán estos los ingresos que 
se tendrán en cuenta para fijar la renta máxima inicial.  
 
Carencia de vivienda:  
 
Todos los miembros de la unidad convivencial deberán carecer de vivienda en propiedad, 
derecho de superficie o usufructo durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de 
cierre del plazo para la inscripción en este procedimiento, señalado en el apartado 6  de las 
presentes Bases. 
 
Las excepciones al requisito de carencia de vivienda se ajustarán a lo establecido en la 
normativa autonómica de aplicación. 
 
Las personas o las unidades convivenciales que disfruten de una vivienda de protección oficial 
en régimen de arrendamiento, de un alojamiento dotacional o de una vivienda asimilada solo 
podrán participar en este proceso si la finalización del contrato está prevista en los 6 meses 
posteriores a la publicación de estas Bases. 
 
Unidad convivencial:  

 
Pertenecer a una unidad convivencial de no más de 6 miembros 
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6. Plazo para inscripción en el proceso. 
 
El plazo para ser tenidas en cuenta las solicitudes de inscripción y las  modificaciones en el 
registro de solicitantes de vivienda de protección pública del Ayuntamiento de Irun/IRUNVI, 
será de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y bases en el 
Boletín Oficial del País Vasco. 

 
Las personas o unidades convivenciales inscritas en "Etxebide" que cumplan los requisitos 
previstos  en la presentes bases y demás normativa aplicable y estén interesadas en participar 
en el proceso de adjudicación, deberán presentar en IRUNVI el  formulario que se adjunta como 
Anexo I en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación de las presentes 
bases en el Boletín Oficial del País Vasco. Este formulario podrá presentarse por medios 
electrónicos en la sede electrónica del Ayuntamiento de Irun o de forma presencial en las 
oficinas de IRUNVI. 
 
La fecha de finalización de este plazo, será la fecha de referencia para la validación de los 
requisitos de acceso al procedimiento, elaboración de los cupos para la asignación de viviendas, 
cálculo de la baremación y preferencia para la adjudicación.  
 
 

7. Cupos y asignación de viviendas a cupos. 
 
7.1 Cupos. 

 
1. Del total de las 52 viviendas a asignar se reservarán los siguientes cupos y subcupos: 

 
a) Cupo de colectivo de personas con discapacidad calificadas con las letras A o B del 

Anexo 2 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, o que sumen 7 o más puntos con arreglo a las letras D a H de dicho 
anexo. 
 

b) Cupo de colectivo de personas menores de 36 años, incluidas las unidades 
convivenciales en las que uno de sus miembros sea menor de esta edad. 
 

c) Cupo de colectivo de personas con derecho subjetivo de acceso a la ocupación legal 
de una vivienda. 

 
d) Cupo de colectivo con especial necesidad de vivienda. 

 
e) Cupo de resto de solicitantes o cupo general. 
 

Dentro del cupo de resto de solicitantes o cupo general, así como en el de personas menores de 
36 años, se establece dos subcupos específicos, uno destinado a personas solicitantes con 
niveles de ingresos comprendidos hasta 21.000 euros anuales en términos de ingresos 
ponderados de la unidad convivencial y  otro destinado a personas solicitantes con niveles de 
ingresos comprendidos entre 21.001 euros anuales en términos de ingresos ponderados de la 
unidad convivencial y 39.000 euros anuales en los mismos términos de ingresos ponderados.  

 
Las personas o unidades convivenciales que formen parte de varios colectivos serán 
encuadradas en el que tenga el cupo más alto de viviendas reservadas. 
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Si una vez finalizado el plazo para la incorporación al procedimiento, los cupos establecidos en 
la orden de inicio difieren sustancialmente del porcentaje que cada colectivo representa sobre 
el total de las personas o unidades convivenciales incorporadas al mismo, mediante acuerdo del 
Consejo de Administración de IRUNVI se procederá a modificar los cupos con carácter 
definitivo. 
 

7.2 Asignación de viviendas a cupos. 
 

a) Para el colectivo mencionado en el subapartado a) del apartado 1 de este artículo, se 
reservará, el 100 % de las viviendas adaptadas: 3 viviendas. 
 

Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

1 EB3-0292/20-LE-023 Avenida Elizatxo 3 2 H 2 76,75 

2 EB3-0292/20-LE-015 Avenida Elizatxo 3 1 H 2 76,75 

2 EB3-0270/21-LE-001 Alarde 9 B A 2 60,67 

 
 

b) Para el colectivo de personas menores de 36 años, se reservará el 34 % de las viviendas 
no adaptadas: 17 viviendas. 
 
b.1) Subcupo ingresos hasta 21.000€: 10 viviendas 
 

Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

46 EB3-0270/21-LE-010 Alarde 9 4 B 3 66,69 

19 EB3-0292/20-LE-033 Avenida Elizatxo 3 4 B 2 69,57 

20 EB3-0292/20-LE-038 Avenida Elizatxo 3 4 G 2 67,55 

21 EB3-0270/21-LE-009 Alarde 9 4 A 2 61,36 

22 EB3-0292/20-LE-036 Avenida Elizatxo 3 4 E 2 60,66 

23 EB3-0292/20-LE-037 Avenida Elizatxo 3 4 F 2 58,54 

24 EB3-0292/20-LE-025 Avenida Elizatxo 3 3 B 2 69,57 

25 EB3-0292/20-LE-031 Avenida Elizatxo 3 3 H 2 68,53 

6 EB3-0292/20-LE-027 Avenida Elizatxo 3 3 D 1 51,22 

7 EB3-0292/20-LE-026 Avenida Elizatxo 3 3 C 1 50,13 

 
 
b.2) Subcupo ingresos entre 21.001 y 39.000€: 7 viviendas 
 

Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

45 EB3-0292/20-LE-032 Avenida Elizatxo 3 4 A 3 89,72 

15 EB3-0292/20-LE-039 Avenida Elizatxo 3 5 A 2 70,00 

16 EB3-0292/20-LE-042 Avenida Elizatxo 3 5 D 2 66,02 

17 EB3-0292/20-LE-040 Avenida Elizatxo 3 5 B 2 63,93 

18 EB3-0292/20-LE-041 Avenida Elizatxo 3 5 C 2 62,88 

4 EB3-0292/20-LE-035 Avenida Elizatxo 3 4 D 1 51,22 

5 EB3-0292/20-LE-034 Avenida Elizatxo 3 4 C 1 50,13 
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c) Para el colectivo de personas con derecho subjetivo a la vivienda, se reservará, el 11 % 
de las viviendas no adaptadas: 5 viviendas 

 

Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

47 EB3-0292/20-LE-024 Avenida Elizatxo 3 3 A 3 89,72 

48 EB3-0270/21-LE-008 Alarde 9 3 B 3 66,69 

26 EB3-0292/20-LE-030 Avenida Elizatxo 3 3 G 2 63,42 

27 EB3-0270/21-LE-007 Alarde 9 3 A 2 61,36 

8 EB3-0292/20-LE-019 Avenida Elizatxo 3 2 D 1 51,22 

 
 

d)  Para el  colectivo con especial necesidad de vivienda, se reservará, el 32% de viviendas 
no adaptadas: 16 viviendas. 

 

Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

49 EB3-0292/20-LE-016 Avenida Elizatxo 3 2 A 3 89,72 

50 EB3-0270/21-LE-006 Alarde 9 2 B 3 66,69 

51 EB3-0292/20-LE-008 Avenida Elizatxo 3 1 A 3 89,72 

28 EB3-0292/20-LE-028 Avenida Elizatxo 3 3 E 2 59,81 

29 EB3-0292/20-LE-029 Avenida Elizatxo 3 3 F 2 59,44 

30 EB3-0292/20-LE-017 Avenida Elizatxo 3 2 B 2 69,57 

31 EB3-0292/20-LE-022 Avenida Elizatxo 3 2 G 2 63,42 

32 EB3-0270/21-LE-005 Alarde 9 2 A 2 61,36 

33 EB3-0292/20-LE-020 Avenida Elizatxo 3 2 E 2 59,81 

34 EB3-0292/20-LE-021 Avenida Elizatxo 3 2 F 2 59,44 

35 EB3-0292/20-LE-010 Avenida Elizatxo 3 1 C 2 65,51 

36 EB3-0292/20-LE-014 Avenida Elizatxo 3 1 G 2 63,42 

12 EB3-0292/20-LE-003 Avenida Elizatxo 3 B C 1 51,22 

9 EB3-0292/20-LE-018 Avenida Elizatxo 3 2 C 1 50,13 

10 EB3-0292/20-LE-009 Avenida Elizatxo 3 1 B 1 59,07 

11 EB3-0292/20-LE-011 Avenida Elizatxo 3 1 D 1 51,22 

 
 

e) Para el colectivo del resto de solicitantes del cupo general, se reservará, el 21% de las 
viviendas no adaptadas: 11 viviendas. 
 
e.1) Subcupo ingresos hasta 21.000€: 3 viviendas 
 

Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

43 EB3-0292/20-LE-004 Avenida Elizatxo 3 B D 2 59,82 

44 EB3-0292/20-LE-005 Avenida Elizatxo 3 B E 2 59,44 

14 EB3-0270/21-LE-002 Alarde 9 B B 1 46,35 
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c.2) Subcupo ingresos entre 21.001 y 39.000€: 8 viviendas 
 

Codviv Nº EXPED. DIRECCIÓN PORTAL PISO LETRA Nº HABIT M² 

52 EB3-0270/21-LE-004 Alarde 9 1 B 3 66,69 

37 EB3-0270/21-LE-003 Alarde 9 1 A 2 61,36 

38 EB3-0292/20-LE-012 Avenida Elizatxo 3 1 E 2 59,82 

39 EB3-0292/20-LE-013 Avenida Elizatxo 3 1 F 2 59,44 

40 EB3-0292/20-LE-007 Avenida Elizatxo 3 B G 2 70,00 

41 EB3-0292/20-LE-006 Avenida Elizatxo 3 B F 2 66,25 

42 EB3-0292/20-LE-001 Avenida Elizatxo 3 B A 2 62,82 

13 EB3-0292/20-LE-002 Avenida Elizatxo 3 B B 1 50,13 

 
 

Las viviendas que no hayan sido reservadas en aplicación de lo previsto en los subapartados c) y 
d) se asignarán al resto de los cupos. 

 
Las viviendas de un cupo que queden sin adjudicar a personas o unidades convivenciales del 
colectivo para el que están reservadas, incrementarán el cupo de viviendas destinadas al cupo 
general para el resto de solicitantes». 
 
En caso de que quedaran viviendas vacantes de cualquier cupo y se hubiere agotado el listado 
de espera de personas inscritas en el citado cupo, dichas viviendas sobrantes acrecentarán el 
número de viviendas de algunos de los otros cupos o subcupos conforme al siguiente orden. 

 
 

8. Criterios de Baremación . 
 

Las personas y unidades convivenciales que cumplan los requisitos de admisión establecidos en 
las presentes Bases se puntuarán a partir de los criterios siguientes de baremación:  

 
a) Ingresos. 

 
Se otorgarán 10 puntos a las personas solicitantes cuyos ingresos estén comprendidos 
entre 0 y 9.000 euros, 9 puntos a las personas solicitantes cuyos ingresos estén 
comprendidos entre 9.001 y 15.000 euros, 8 puntos a las personas solicitantes cuyos 
ingresos estén comprendidos entre 15.001 y 25.000 euros y 5 puntos a las personas 
solicitantes cuyos ingresos estén comprendidos entre 25.001 y 39.000 euros. 
 

b) Número de miembros de la unidad convivencial. 
 

El número de miembros de la unidad convivencial se puntuará en función del número 
de dormitorios que tengan las viviendas de la promoción.  
 
Viviendas de 1 dormitorio: se otorgará 1 punto a las unidades convivenciales formadas 
por 2 miembros y 0 puntos a las unidades convivenciales unipersonales.  
 
Viviendas de 2 dormitorios: se otorgarán 3 puntos a las unidades convivenciales 
formadas por 3 miembros, 1 punto a las unidades convivenciales formadas por 2 
miembros y 0 puntos a las unidades convivenciales unipersonales.  
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Viviendas de 3: se otorgarán 7 puntos a las unidades convivenciales formadas por 6 o 
más miembros, 5 puntos a las unidades convivenciales formadas por 5 miembros, 3 
puntos a las unidades convivenciales formadas por 4 miembros y 1 punto a las unidades 
convivenciales formadas por 3 miembros. 
 

c) Antigüedad de la inscripción en el Registro de Solicitantes de Vivienda. 
 

Se otorgará 1 punto por cada año de inscripción  del miembro de la unidad convivencial 
que tenga mayor antigüedad, con máximo de 7 puntos. 
 
A las personas o unidades convivenciales solicitantes de alquiler inscritas en el Registro 
de Solicitantes de Vivienda Protegida "Etxebide" no inscritos en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda en del Ayuntamiento de Irun/IRUNVI que cumplan los 
requisitos, que sean demandantes del municipio de Irun y presenten el formulario de 
inscripción en el plazo señalado, se les respetará la antigüedad del Registro de 
Solicitantes de Vivienda Protegida "Etxebide". 
 

A las personas o unidades convivenciales inscritas en ambos Registros de Solicitantes de 
Vivienda de Protección Pública en régimen alquiler, se les respetará la antigüedad del 
Registro en el que tengan mayor antigüedad siempre y cuando se haya presentado la 
documentación que acredite tal circunstancia antes de la finalización del plazo de 
inscripción al proceso de adjudicación señalado en el apartado 6 de la presente 
convocatoria y bases, y siempre que  las unidades convivenciales inscritas en ambos 
registros sean conicidentes a la finalización de dicho plazo de inscripción. 
 
 

d) Especial necesidad de vivienda. 
 
Se otorgarán 4 puntos a los expedientes en los que alguno o alguna de sus titulares 
forme parte de alguno de los colectivos con especial necesidad de vivienda. En el caso 
de las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo y personas con 
enfermedad mental, se otorgarán 4 puntos a los expedientes en los que cualquiera de 
los miembros de la unidad convivencial pueda acreditar dicha condición. A quienes 
formen parte de más de un colectivo se les otorgarán 4 puntos por cada uno de ellos, 
con un máximo de 8. 

 
 
9. Preferencia para la adjudicación. 

 
Conforme a lo recogido en el artículo 2 del Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes 
de Vivienda del Ayuntamiento de Irun/IRUNVI, una vez baremadas las solicitudes, se aplicará la 
siguiente preferencia: 

 
1.- En primer lugar las personas que lleven los últimos 5 años empadronadas en Irun, o 
hayan  estado empadronados/as en Irun durante los últimos 20 años al menos 10 años.    
 
2.- En segundo lugar, las personas empadronadas en Irun. 
 
3.- En tercer lugar, las personas empadronadas en el resto de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. 
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Se aplica esta preferencia cuando al menos una de las personas que conforma la unidad 
convivencial cumpla los requisitos señalados en los apartados 1,2 o 3. 
 

 
10. Desarrollo de la asignación.  

 
Las viviendas se asignarán por orden en cada cupo y subcupo adjudicando las mismas 
adecuando el número de dormitorios  de las viviendas a las necesidades de las unidades 
convivenciales. 
 
Las viviendas de un dormitorio se adjudicarán a unidades convivenciales de, como máximo, 2 
miembros; las viviendas de dos dormitorios  se adjudicarán a unidades convivenciales de, como 
máximo, 4 miembros; las viviendas de tres dormitorios se adjudicarán a unidades convivenciales 
de, como máximo, 6 miembros. 
 
Con el fin de evitar la sobreocupación, en la asignación de viviendas se entenderá que la 
vivienda incurrirá en situación de sobreocupación cuando el número de personas residentes en 
ella supere el que le corresponda en función de las ratios siguientes:  
 
a) Una vivienda con 1 persona residente en ella deberá disponer como mínimo de 25 metros 
cuadrados útiles de superficie.  
 
b) Una vivienda con 2 personas residentes en ella habrá de contar como mínimo con 35 metros 
cuadrados útiles de superficie.  
 
c) Una vivienda con 3 personas residentes en ella habrá de contar como mínimo con 50 metros 
cuadrados útiles de superficie.  
 
d) Una vivienda con 4 personas residentes en ella habrá de contar como mínimo con 60 metros 
cuadrados útiles de superficie.  
 
E) Una vivienda con 5 o más personas residentes en ella, dispondrá de una superficie útil mayor 
o igual a la resultante de aplicar la siguiente fórmula S≥20+{10xN), donde N es el número de per-
sonas y S es la superficie útil mínima necesaria de la vivienda, incurriendo en caso de incumplir 
esta condición en una situación de sobreocupación de la vivienda. 

  
A estos efectos no se computarán las superficies de terrazas, balcones o tendederos. 
 
En primer lugar, se asignarán las viviendas adaptadas primero a las personas con discapacidad 
calificadas con la letra A del Anexo 2 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, por el 
que se regula el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, a continuación, a las personas con discapacidad calificadas con la letra B de dicho 
Anexo 2 y finalmente a las que sumen 7 o más puntos con arreglo a las letras D a H del mismo 
anexo. 
 
A continuación, se asignarán las viviendas del cupo de menores de 36 años, empezando por las 
de más dormitorios y más altura y finalizando por las de menos dormitorios y de menor altura, 
siempre entre las unidades convivenciales para las que tales viviendas resulten adecuadas.  
 
Seguidamente se asignarán las viviendas del cupo de titulares del derecho subjetivo de acceso a 
la ocupación legal de una vivienda, empezando por las de más dormitorios y más altura y 
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finalizando por las de menos dormitorios y de menor altura, siempre entre las unidades 
convivenciales para las que tales viviendas resulten adecuadas.  
 
Posteriormente se asignarán las viviendas del cupo destinado a personas con especial necesidad 
de vivienda, empezando por las de más dormitorios y más altura y finalizando por las de menos 
dormitorios y de menor altura, siempre entre las unidades convivenciales para las que tales 
viviendas resulten adecuadas.  
 
Finalmente se asignarán las viviendas del cupo general destinado al resto de solicitantes y las de 
otros cupos que hubieran quedado sin asignar, empezando por las de más dormitorios y más 
altura y finalizando por las de menos dormitorios y de menor altura, siempre entre las unidades 
convivenciales para las que tales viviendas resulten adecuadas. 
 
Se confeccionarán tantas listas de espera como cupos, de las que formarán parte quienes 
hubieran participado en ella sin haber obtenido viviendas. 

 
 

11. Listas provisionales y plazo de reclamaciones.  
 

Una vez llegado el plazo límite de recogida de peticiones se examinarán los datos de éstas y, de 
acuerdo con dicha revisión, se elaborarán las listas provisionales de participantes admitidos y 
excluidos, con mención en este último caso del motivo de la exclusión. Las listas serán 
aprobadas por el Consejo de Administración de IRUNVI y serán publicadas en la web de IRUNVI, 
anunciándose su publicación en el BOPV y en los diarios en euskera y castellano de mayor tirada 
en el territorio histórico de Gipuzkoa. 

 
Podrá interponerse reclamación ante el Consejo de Administración de IRUNVI, en el plazo de 15 
días contados a partir del anuncio de publicación de las listas en el en el BOPV, esta reclamación 
deberá presentarse por medios electrónicos en la sede electrónica del Ayuntamiento de Irun o 
de forma presencial, mediante cita previa, en las oficinas de la Sociedad, acompañada de 
cuantos documentos probatorios se entiendan necesarios para apoyar las razones que se 
expongan. 

 
 

12. Listas definitivas. 
 

El Consejo de Administración de Irunvi resolverá las reclamaciones y aprobará los listados 
definitivos de admitido/as y excluido/as. Los listados se publicarán en la web de IRUNVI, 
anunciándose su publicación BOPV y en los diarios en euskera y castellano de mayor tirada en el 
territorio histórico de Gipuzkoa.  
 
Se aprobarán tantas listas de adjudicación como cupos y subcupos. 

 
Dichas listas definitivas contendrán los siguientes datos:  

 
1. DNI y número de expediente asignado a cada solicitud. 

 
2. Cupo o subpcupo por el que se participa.  
 
3. Posición en la lista en función en del número de habitaciones de las viviendas. 
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La inclusión como admitidos en las listas definitivas de participantes no presupone el 
cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos, que se comprobarán con anterioridad a 
la firma de los contratos de arrendamiento.  
 
 

13. Procedimiento de adjudicación. 
 
La asignación de los pisos se llevará a cabo por el orden previamente establecido de las 
viviendas; los cupos y subcupos por los que participen las personas y unidades familiares; y el 
orden de puntuación obtenida en función de la documentación aportada por cada solicitante en 
aplicación del baremo indicado en el punto 8º de las presentes Bases y dando la preferencia 
prevista en el apartado 9º de las presentes Bases en la adjudicación.  El orden será de mayor a 
menor puntuación por cada cupo y  número de dormitorios de la vivienda. 

 
Los empates se dirimirán en favor de la solicitud que tenga mayor antigüedad y, a igual 
antigüedad, a favor de la que tenga la fecha más antigua de entrada en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda.  
 
Conforme a ello, el Consejo de Administración aprobará la lista de adjudicatarios seleccionados 
con indicación de la vivienda asignada. El listado de seleccionados se publicará en la web de 
IRUNVI, anunciándose su publicación en el BOPV y en los diarios en euskera y castellano de 
mayor tirada en el territorio histórico de Gipuzkoa. 
 
 

14. Adjudicatarios/as.  
 

Los adjudicatarios seleccionados no tendrán automáticamente el derecho a ser beneficiarios de 
la vivienda asignada, condición que únicamente se alcanzará con la adjudicación definitiva. 

 
Las personas o unidades convivenciales seleccionadas serán notificadas personalmente y 
requeridas en su caso, para que en el plazo que se indique procedan a presentar la 
documentación relativa a los requisitos de obligado cumplimiento que no habían acreditado 
previamente. Se tendrá por desistidas, con los efectos del apartado 16 de estas Bases, a todas 
aquellas personas que no cumplieran el requerimiento citado, circunstancia que dará lugar a 
que se dé oportunidad a las siguientes que figuren en el listado de espera que corresponda. 

 
Las personas o unidades convivenciales seleccionadas pasarán a ser adjudicatarias definitivas 
una vez que se compruebe que sus datos personales y la documentación que hayan aportado es 
correcta y se ajusta a las condiciones requeridas. Si no fuera el caso, es decir, si se comprobara 
que no cumplen los requisitos y condiciones exigidas en el momento anterior a la firma de los 
contratos, dichas persona o unidades convivenciales dejarán una p a a  acante   ue  uedará 
cubierta igualmente siguiendo el orden de los listados de espera.  

 
El procedimiento de adjudicación podrá ser suspendido por causas de interés público o social, 
así como en aquellos casos en que circunstancias ajenas a la Sociedad impidan la entrega de las 
viviendas, sin que esa suspensión genere derecho indemnizatorio alguno.  
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15. Listas de espera. 
 

Una vez finalizada la asignación, se confeccionarán tantas listas de espera como cupos y 
subcupos, de las que formarán parte quienes hubieran participado en ella sin haber obtenido 
viviendas. Todas las listas de espera serán aprobadas por el Consejo de Administración de 
IRUNVI. 
 
Los listados se expondrán en la web de IRUNVI, anunciándose su publicación en el BOPV y en los 
diarios en euskera y castellano de mayor tirada de la provincia para darlo a conocer.  
 
Dichas listas definitivas contendrán los siguientes datos:  

 
4. DNI y número de expediente asignado a cada solicitud. 

 
5. Cupo por el que se participa.  
 
6. Posición en la lista en función del número de habitaciones de las viviendas. 

 
En todos esos supuestos se cubrirán las viviendas que hayan quedado sin adjudicatario/a en 
función del cupo en el que se haya producido la vacante y atendiendo al número de miembros 
de la unidad convivencial y las habitaciones de la vivienda a asignarse. 
 
Agotada la lista de espera, las viviendas se adjudicarán mediante los listados de segundas 
transmisiones en régimen de arrendamiento que aprobará anualmente el Consejo de 
Administración de IRUNVI siguiendo el orden establecido en los listados. 

 
16. Renuncia. 

 
La renuncia a la adjudicación de una vivienda adecuada a las necesidades habitacionales de la unidad 
convivencial, causará baja del/los registro/s durante el periodo de un año a contar desde la renuncia. No 
se podrá volver a solicitar la inscripción en el/los Registro/s de Vivienda de Protección Pública hasta 
transcurrido un año de la renuncia.  

 
17. Normativa de aplicación. 

 
En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la normativa que sea 
de aplicación  y en lo recogido en el Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de 
Vivienda de Protección Pública del Ayuntamiento de Irun/IRUNVI. 
 
En Irun, a 29 de marzo de 2023 
 
El Presidente del Consejo de Administración de IRUNGO ETXEBIZITZARAKO ELKARTE 
PUBLIKOA/SOCIEDAD PÚBLICA DE VIVIENDA DE IRUN, S.A.U. 
 
 
 
 
 
José Antonio SANTANO CLAVERO. 
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ESKARI ORRIA / INSTANCIA  

SINATZAILEAK eskari hau egiten dio Irungo 
Etxebizitzarako Elkarte Publikoari: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL QUE SUSCRIBE formula instancia a la Sociedad 
Pública de Vivienda de Irun, en los términos 
siguientes: 

 ESKATZAILEA/SOLICITANTE: 

IZEN-ABIZENAK / NOMBRE Y APELLIDOS 

 
NA / D.N.I. 

 
HELBIDEA/DOMICILIO 

 
UDALERRIA/POBLACIÓN 

 
PK / C.P. 

 
PROBINTZIA/PROVINCIA 

 
TELEFONOA 

 

BIZIKIDEA/ACOMPAÑANTE: 

IZEN-ABIZENAK / NOMBRE Y APELLIDOS 

 
NA / D.N.I. 

 
HELBIDEA/DOMICILIO 

 
UDALERRIA/POBLACIÓN 

 
PK / C.P. 

 
PROBINTZIA/PROVINCIA 

 
TELEFONOA 

 
 

Bizikidetza-unitatea osatzen duten adin nagusiko beste kide batzuk, errentamendu-kontratuaren titular izango ez badira ere/Otros 
miembros que forman parte de la U.convivencial mayores de edad aunque no vayan a ser titulares del contrato de arrendamiento: 
 

Izen abizenak / Nombre y Apellidos NAN/DNI Titularra bai/ez. Titularra izanez gero, bere diru-sarrerak 

hartuko dira kontuan.Titular si/no. En caso de ser titular se 
tendrán en cuenta sus ingresos. 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

JAKINARAZTEN DUT/ COMUNICO  QUE:  
 

- Eusko Jaurlaritzaren Babes Publikoko Etxebizitzen Erregistroan (Etxebide) inskribatuta nago, alokairu-erregimenean. Estoy 
inscrito en el registro de vivienda de protección pública del Gobierno Vasco (Etxebide) en régimen de alquiler. 
 

- Irungo udalerrian etxebizitza-eskatzaile gisa agertzen naiz/Figuro como demandante de vivienda en el municipio de Irun. 
 

- Betetzen ditut Irungo Administrazio Kontseiluak 2023ko martxoaren xx (e) an onartutako oinarrietan aurreikusitako 
baldintzak. Oinarri horiek Alardearen 6.3.01 eremuan 52 BPE esleitzea arautzen dute, erregimen orokorrean/Cumplo con 
los requisitos previstos en las bases aprobadas por el consejo de Administración de Irunvi con fecha xx de marzo de 2023 y 
pub icadas en e  BOPV de fecha……… y  ue regu an  a adjudicación de 52 VPP en e  ámbito 6.3.01 de A arde en régimen 
general. 

 

ESKATZEN DUT/ SOLICITO: 
 

- Irungo Alardeko 6.3.01 eremuan alokairuko erregimen orokorreko babes publikoko 52 etxebizitza esleitzeko prozeduran 
inskribatzea/La inscripción en el procedimiento de adjudicación de 52 viviendas de protección pública en régimen general 
de alquiler en ámbito 6.3.01 de Alarde Irun. 
 

- Irungo Udalaren Babes Publikoko Etxebizitzaren eskatzaile gisa onartzea Irungo Alardeko 6.3.01 eremuan 52 BPE alokairuko 
erregimen orokorrean esleitzeko prozedurarako/La admisión como solicitante de Vivienda de Protección Pública del 
Ayuntamiento de Irun/IRUNVI para el procedimiento de adjudicación de 52 VPP en régimen general de alquiler en ámbito 
6.3.01 de Alarde Irun. 

 

BAIMENA EMATEN DUT/AUTORIZO:  
 

- ETXEBIDEri, esleipen-prozeduran inskribatzeko beharrezkoak diren datu guztiak IRUNVIri helaraz diezazkion/A ETXEBIDE a 
que traspase a IRUNVI todos los datos necesarios para la inscripción en el procedimiento de adjudicación. 
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Irungo Udala/IRUNVIren babes publikoko etxebizitzen eskatzaile gisa baldintzak betetzen direla 
egiaztatzeko eta eguneratzeko, eta, ondoren, esleipena egiteko, Irungo Etxebizitzarako Elkarte 
Publikoa SAU - IRUNVIk beharrezko datu hauek kontsultatuko dizkio erakunde eskudunari:: 

Para acreditar y actualizar el cumplimiento de las condiciones como solicitante de 
Vivienda de Protección Pública del Ayuntamiento de Irun/IRUNVI y posterior 
adjudicación, la Sociedad Pública de vivienda de Irun, SAU-IRUNVI consultará a la 
entidad competente los siguientes datos necesarios: 

 Etxebizitza eskaerak/esleipenak (Etxebide) / Solicitudes/adjudicaciones de vivienda (Etxebide) 

 Errolda (Irungo Udala eta EAEko gainerako Udalak) / Empadronamiento (Ayuntamiento Irun y demás Aytos. de la CAPV). 

 Atzerritarren legezko bizileku-baimena (Atzerritarrak) / Residencia legal de personas extranjeras (Extranjería) 

 Ezkontza, jaiotzak eta heriotzak (Erregistro Zibila) / Matrimonio, nacimientos y defunciones (Registro Civil) 

 Izatezko Bikoteen Erregistroa (Eusko Jaurlaritza) / Registro de Parejas de Hecho (Gobierno Vasco) 

 Familia Ugariaren Titulua (Eusko Jaurlaritza) / Título de Familia Numerosa (Gobierno Vasco) 

 Errenta maila (Foru Ogasunak) / Nivel de Renta (Haciendas Forales). 

 Ondasun Higiezinen datuak (Foru Ogasuna) / Datos de Bienes Inmuebles (Hacienda Foral). 

 Etxebizitzaren eza egiaztatzea (Jabetza erregistroa) / Comprobación carencia de vivienda (Registro de la propiedad). 

Datuen kontsultari aurka egiteko eskubidea 

 
 

Derecho de oposición a la consulta de datos 

Titularra edo bizikidetza-unitateko pertsonaren bat berariaz aurka dago Administrazioak prozeduran 
eskatutako dokumentuak kontsultatzeko edo eskatzeko aukera izatearekin ( 39/2015 Legearen 28. 
artikulua), Irungo Udala/IRUNVIren babes publikoko etxebizitza baten eskatzaile edo titular gisa 
agertzen den bitartean. 

 

La persona titular o alguna persona de la unidad convivencial se opone 
expresamente a que la Administración pueda consultar o recabar los documentos 
requeridos en el procedimiento (art. 28 de la Ley 39/2015) mientras figure como 
solicitante o titular de una de Vivienda de Protección Pública del Ayuntamiento de 
Irun/IRUNVI. 

Oharra: aurka eginez gero, eskabidearekin batera aurkeztu beharko dituzu agiri horiek, baldin eta 
zuzentzeko eskatzen badizute, eta urtero baldintzak betetzen dituzula egiaztatzen den bitartean. 

 

Nota: en caso de oponerse, deberá aportar dichos documentos junto con la 
solicitud, en caso de que se le requiera una subsanación, y durante las revisiones 
de cumplimiento de requisitos que se realizan anualmente. 

Datuak kontsultatzeari aurka egiteko arrazoia  Motivo para la oposición a la consulta de datos 

 

 

 

 

 

ADIN NAGUSIKOAK DIREN BIZIKIDETZA-UNITATEKO KIDE GUZTIEN SINADURA/FIRMA DE TODOS LOS 
MIEMBROS DE LA UNIDAD CONVIVENCIAL MAYORES DE EDAD 

Izen-abizenak 
Nombre y Apellidos 

NAN 
DNI 

Sinadura 
Firma 

   

   

   

   

   

 

 

 
ZURE DATU PERTSONALEN TRATAMENDUARI BURUZKO INFORMAZIOA 
Arduraduna: IRUNGO ETXEBIZITZARAKO ELKARTE PUBLIKOA - IRUNVIk Irungo Udalaren etxebizitza-eskumena 
kudeatzeko datuak tratatzen ditu. Helburua: Etxebizitza publikoen eskualdaketak kudeatzea Eskubideak eta 
informazio gehigarria: datuen tratamenduari buruzko eskubideak balia daitezke, eta tratamendu horri 
buruzko informazio gehigarria jaso, gure webguneko pribatutasun-atarian: www.irun.org/irunvi 
 

  
INFORMACIÓN RELATIVA AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES Responsable: La SOCIEDAD PÚBLICA DE 
VIVIENDA DE IRUN- IRUNVI trata los datos para la gestión de la competencia municipal de vivienda del 
Ayuntamiento de Irun. Finalidad:  Gestionar las transmisiones de vivienda pública.. Derechos e información 
adicional: Pueden ejercerse los derechos relativos al tratamiento de sus datos y obtener información adicional 
sobre dicho tratamiento en el portal de privacidad de nuestro sitio web www.irun.org/irunvi 
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